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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04001/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por una persona usaría del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chiautla a la solicitud de acceso a la información 00140/CHIAUTLA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

00140/CHIAUTLA/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“solicito el cuadro de clasificación archivística de la administración 2022-20224 del IMCUFIDE de Chiautla“. 

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk93400407]“…C. SOLICITANTE DE INFORMACION. P R E S E N T E Con fundamento en el Articulo 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 5, De la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; artículo l, 2, 12, 162, 163 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; a través del portal SAIMEX, el día 25 de febrero del presente, se recibió la solicitud de información con folio 00140/CHIAUTLA/IP/2022, en la cual se realiza el siguiente pedimento: “(…) SOLICITO EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTA DE LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024 DEL INCUFIDE DE CHIAUTLA (…) sic” En cumplimiento al mencionado precepto se le informa a usted: Sírvase encontrar los archivos adjuntos en formato PDF, donde se da contestación a lo referente a su solicitud de información del tema: actas de Comité y del plan de trabajo de la unidad de transparencia y acceso a la información, a través de SAIMEX. A sí mismo informarle que aún se está trabajando en el manual de organización y procedimientos de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. Sin otro particular, le reitero mis más sinceras consideraciones…” 

Para tal efecto anexo los siguientes archivos: 

· Oficio CHI-IMC-00033-2022. Oficio de fecha catorce de marzo de dos mil veintidós, signado por el Director Municipal de Cultura Física y el Deporte de Chiautla, mediante el cual informa que derivado de la búsqueda de la información en el archivo del Instituto, no se encuentran los documentos que respalden lo solicitado. 
· RESPUESTA USUARIO 140. Oficio de fecha quince de marzo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa que se adjunta la contestación a la solicitud de información. 

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chiautla a la solicitud de información, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“declara la inexistencia de información (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“SE SOLICITO EL CUADRO DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTA DE LA ADMINISTRACIÓN 2022-2024 DEL INCUFIDE DE CHIAUTLA, ANEXAN UN OFICIO DONDE DECLARAN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACION, DESPUES DE REALIZAR LA BUSQUEDA EN LOS ARCHIVO, QUE POR LEY DEBEN DE TENERLO, Y AUN NO CONTANDO CON LA INFORMACION, NO ANEXAN EL DOCUMENTO LEGALA QUE ACREDITE EL DICHO. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04001/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintidós de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado. 
 
d) Manifestaciones y alegatos: De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho convenga. 

e) Cierre de instrucción. El trece de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado precisó que la información solicitada es inexistente. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que la pretensión del Particular es obtener el Cuadro de Clasificación Archivística del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiautla 2022-2024. 

En atención a ello, el Sujeto Obligado en respuesta señaló que derivado de una búsqueda en sus archivos no se encontró la información solicitada, situación por la cual se agravió el Recurrente y, lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la declaratoria de inexistencia de la información. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado y el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran; lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, relativo a la declaratoria de inexistencia de la información solicitada, no obstante, en principio es de recordar que la pretensión del ahora Recurrente guarda relación con el Cuadro General de Clasificación Archivística, el cual será estudiado al tenor de lo siguiente: 

Para ello, es necesario traer a colación lo que establece la Ley General de Archivos, la cual precisa en su artículo 4, fracción XX, que el Cuadro General de Clasificación Archivística, es el instrumento técnico que refleja la estructura de un archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado, asimismo, la fracción XXXVII del mencionado artículo, define como instrumentos de control archivístico a los instrumentos técnicos que propician la organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo vital, entre los cuales se encuentra el Cuadro General de Clasificación Archivística y el Catálogo de Disposición Documental. 

En el mismo orden de ideas, el artículo 13 de la Ley General de Archivos y su homólogo de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, señalan que los sujetos obligados deberán contar como mínimo con el Cuadro General de Clasificación Archivística, el Catálogo de Disposición Documental y los Inventarios Documentales, los cuales deberán mantenerse actualizados y disponibles. 

Cabe señalar que respecto a la estructura que debe tener el Cuadro General de Clasificación Archivística, este debe atender los niveles de fondo, sección y serie, con la posibilidad de que puedan abarcarse nivelen intermedios, los cuales, serán identificados mediante una clave alfanumérica. 

En ese sentido, se tiene que el Cuadro General de Clasificación Archivística es un instrumento técnico que referirá la estructura de cada sujeto obligado, es decir, es una herramienta que refleja la organización de los documentos de los sujetos obligados a partir de las funciones, atribuciones y actividades de sus unidades administrativas. Del mismo modo, es de señalar que esta herramienta, permitirá proyectar y planificar la organización normalizada de la producción documental de los sujetos obligados, toda vez que en este se describe de manera general los documentos de archivo agrupados en series, secciones y fondos documentales. 

Derivado de la estructuración del Cuadro General de Clasificación Archivística, se advierte que permite a los sujetos obligados distinguir la documentación generada, administrada y resguardada que emane del ejercicio de las funciones y atribuciones de las unidades administrativas; establecer la organización de los documentos de archivo, a partir de una estructura lógica que guarde estricto apego a las funciones y atribuciones del sujeto obligado, así como; facilitar la localización de los documentos de archivo. 

Ahora bien, como se mencionó en párrafos anteriores, para el diseño del Cuadro General de Clasificación Archivística, resulta necesario elaborar una estructura lógica jerárquica de la organización documental del sujeto obligado, por lo que, es necesario conocer los siguientes conceptos:

· Fondo: Es definido como el conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que se identifica con el nombre de este último (artículo 4, fracción XXXIII de la Ley General de Archivos), es decir; Fondo: Ayuntamiento de Chiautla.

· Sección: Relativo a cada una de las divisiones del fondo documental basada en las atribuciones de cada sujeto obligado de conformidad con las disposiciones legales aplicables (artículo 4, fracción XLIX de la Ley General de Archivos), para ello, es necesario identificar el conjunto de documentos relacionados entre sí, la correspondencia con las subdivisiones administrativas del sujeto obligado, o bien de las funciones del sujeto obligado, es decir; Sección: Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 

· Serie: Corresponde a la división de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en el desarrollo de una misma atribución general integrados en expedientes de acuerdo a un asunto, actividad o trámite específico (artículo 4, fracción L de la Ley General de Archivos) para ello, es conveniente atender la correspondencia de los conjuntos de documentos producidos en el desarrollo de una misma función o atribución, la actividad administrativa de la que da cuenta el documento, la agrupación de documentos que reflejen la misma actividad, es decir; Serie: seguimiento y apoyo. 

· Expediente: Relativo a la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados (artículo 4, fracción XXIX de la Ley General de Archivos), es decir; Expediente: solicitud de apoyo a deportista de alto rendimiento. 
De lo anterior, a modo de ejemplo, se anexa el siguiente Cuadro General de Clasificación Archivística del año dos mil veinte de este Organismo Garante: 

[image: ][image: ]
[Extracto obtenido del Cuadro General de Clasificación Archivística dos mil veinte del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales el Estado de México y Municipios, en https://www.infoem.org.mx/es/contenido/noticias/acceso-la-informaci%C3%B3n-impulsa-una-sociedad-m%C3%A1s-democr%C3%A1tica] 

Dicho esto, es de recordar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener el Cuadro de Clasificación Archivística del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiautla 2022-2024, por lo que, en respuesta el Director General del Instituto Municipal de Cultura Física y el Deporte de Chiautla, mencionó que una vez efectuada la búsqueda de la información, no se encuentra el documento que dé cuenta de lo solicitado. 

Es por lo que, en principio es menester señalar que de conformidad con el artículo 39 del Bando Municipal de Chiautla 2022, para el ejercicio de sus atribuciones, el Ayuntamiento se auxiliará de diversas dependencias de la Administración Pública Municipal, entre las cuales en calidad de organismo descentralizado, se encuentra el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte. 

En lo que corresponde a la materia de transparencia y acceso a la información pública, se tiene que de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (consultado el doce de mayo de dos mil veintidós en https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo_Padron_SO.pdf), el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte no es considerado como un sujeto obligado independiente al Ayuntamiento de Chiautla. 

En ese sentido, cabe recordar que específicamente el Particular desea obtener el Cuadro de Clasificación Archivística del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiautla, sin embargo, con se estudió en párrafos anteriores, el Cuadro General de Clasificación Archivística, si bien es un documento que deben generar los sujetos obligados de conformidad con la Ley General de Archivos y la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, también lo es que este es elaborado de forma general, es decir, su estructura es con base a las atribuciones y funciones del sujeto obligado, no así por cada dependencia que integra la administración municipal, como es el caso del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiautla. 

De tal forma que se tiene que el Cuadro de Clasificación Archivística del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Chiautla, no obra en los archivos del Sujeto Obligado en razón de que no existe obligación alguna de contar con el documento específicamente de esta dependencia, robustece lo anterior, el Criterio 7/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad refiere lo siguiente: 

“No será necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y su Reglamento prevén un procedimiento a seguir para declarar formalmente la inexistencia por parte de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. Éste implica, entre otras cosas, que los Comités de Información confirmen la inexistencia manifestada por las unidades administrativas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información que se solicitó. No obstante lo anterior, existen situaciones en las que, por una parte al analizar la normatividad aplicable a la materia de la solicitud, no se advierte obligación alguna por parte de las dependencias y entidades de contar con la información y, por otra, no se tienen suficientes elementos de convicción que permitan suponer que ésta existe. En estos casos, se considera que no es necesario que el Comité de Información declare formalmente la inexistencia de los documentos requeridos”

Establecido esto, se tiene que toda vez que no se advierte la obligación del Sujeto Obligado de generar un Cuadro de Clasificación Archivística respecto a las dependencias que integran su estructura orgánica; el agravio hecho valer por el ahora Recurrente resulta INFUNDADO. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que, en el presente caso, no se le concede la razón porque no constituye una obligación del Sujeto Obligado el generar el Cuadro de Clasificación Archivística de la dependencia solicitada. 

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información 00140/CHIAUTLA/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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